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PUNA A 
AL dy Ad dl de 1 

ACTA DIE JUNTA GENERAL UNIV ASA MR TRAOROINARIA DIE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HIDROMATER $. A., CELEBRADA EL DIA 
VIERNES 12 DF OCTUBRE DEFI 2001. 

A 

En la ciudad de Quito, 3/05 doce días del mes de octubre del 2001, a las 

101100, en cl domicilio de la compañía ubicado en condominio Los Olivares número Oe5 — 

- A * : . 

44, de la calle Homero Salas (pero la oficina de la misma queda en Manuel Serrano sta 

número y Homero Salas, en la parte lateral del Condominio Los Oltvares); se reúnen cn 

Junta General Universal y Hxtraordinaria de Accionistas de la Compañía HIDROMATEK 

S. A., de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sestón el señor Sr. Jorge Alzamora y actúa como Secretario el señor 

Gerente General, señor Ing. Gonzalo Guevara. 

1 señor Presidente, pide que por Secretaría se constate el quórum, así como la 

constancia de las acciones que representan, e igualmente los votos que les 

corresponden. 

Se encuentran presentes: 

- Ing. Gonzalo Guevara Rivadenerra, propictario de 7430 acciones ordmarias y 

nominativas de mil sucres cada una; hoy en día de cuatro centavos de dólar cada 

una. 

- Señora Miriam Díaz, propietaria de 2000 acciones ordinarias y nominativas de ml 

sucres cada una; hoy en día de cuatro centavos de dólar cada una. 

- St. Jorge Alzamora, propietario de 430 acciones ordinarias y nonmnativas de mil 

sucres cada una; hoy en día de cuatro centavos de dólar cada una. 

- Ing. Paulina Guevara Díaz, propietaria de 130 acciones ordinarias y nominativas de 

mil sucres cada una; hoy en día de cuatro centavos de dólar cada una; y, 

- Licenciado Marcelo Zambrano, propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas 

de mil sucres cada una; hoy en día de cuatro centavos de dólar cada una. 
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Los accionistas presentes representan la totalidad del capitaPSuserito y pagado 

de la Compañía, que es de diez milones de sucres o su equivalente en dólares de 

cuatrocientos dólares americanos Representan por tanto diez mul acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una (cuatro centavos de dólar cada una); cada acción 

da derccho a un voto. 

. » 

Comprobando cl quórum, los accionistas por unanimidad deciden constitutrse 

en Junta General Universal 4 Extraordinaria con el fin de tratar el siguiente orden del 

día: 

Aumento del capital soctal de la Compañía. El señor Gerente expresa la 
o 

necesidad de aumentar cl capital soctal, ya por la crisis económica que atraviesa cl país, 

ya por el cambio al sistema de dolarización, así como el hecho de que a mayor capital 

social la Empresa podrá competir de mejor manera en el mercado. 

Los acctonistas, consideran que el pedido del señor Gerente General es correcto 

y que por tanto aceptan su pedido, así como sugieren Y 

1.- Que lo aprobado en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía, celebrada el día vienes once de agosto del 2000, quede sin efecto; y por 

cl contrario cl aumento de capital se lo cfcetúe con dinero en efectivo. / 

2.- Que como con el sistema de dolarización es necesario que las acciones tenga 
e     

   
   

un valor justo a yá dólar por acción; que los accionistas Ing. Gonzalo Guevara 
e ra PA MR A A A A e 

Rivadenerra, se 
e e O e 

for Jorge Alzamora e Ing. Paulina Guevara, renuncian a su derecho 
ser a e art a da A AN da A 

preferente; A forma parcíal a favor del accionista Jicenciado Marcelo Zambrano. 
a 

3.- Que se teformman los listatutos Sociales, en las cláusulas cuarta y 

cuadragésima, que en adelante deben constar de 1 la a siguiente manera: “CUARTA.- 1 

Capital de la Compañía es de seís mil cuatrocientos dólares americanos y está dividido 

en 6400 acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada unaf numeradas del cetro 

// cero cero uno al seis mil cuatrocientos, las que podrán emifirse en fulos contentivos de 
Sa 
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una o más acciones”. O A El capital de la Compañía es de sets mil 

cuatrocientos dólares americanos, del mismo que se encuentra totalmente suscrito y 

pagado, de la siguiente manera: Ingeniero Gonzalo Guevara Rivadenesra cuatro mil 

setecientas cincuenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

numeradas del cero cero cero uno a la cuatro mid setecientos cincuenta y cmco 

inclusive; señora Licenciada Miram Díaz, mil doscientas ochenta acciones ordmartas y 

nommativas de un dólar cada una, numeradas del cuatro mil setecientos cincuenta y sets 

a la cinco mil tremta y cinco inclusive; señor Jorge Alzamora, doscientas setenta y cinco 

acciones ordinarias y nomunativas de un dólar cada una, numeradas de la cinco mil 

tremta y seis a la cico mil trescientos diez tuclustve; Ingermera Paulina Guevara, 

ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas de la 

cinco mil trescientos once a la cinco mil trescientos noventa y tros inclusive; y, 

lacenciado Marcelo Zambrano, stete acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, numeradas de la cuco mil trescientos noventa y cuatro a la sets mil cuatrocientas 

imclusive.” 

4.- Que autorizan al señor Ing. Gonzalo Guevara, Gerente General para que 

proceda al aumento de capital a un total de 6.400 dólares americanos.- 
E 

+ A e ve 

No habiendo otro punto que tratar, cl Presidente concede un receso, para que 

por Secretaría se elabore el Acta. Una vez redactada se da lectura a la misma, se pone en 

consideración de la Asamblea y es aprobada por unanimidad sin modificaciones. 

Siendo las 121130, el señor Presidente levanta la sesión, firmando para constancia 
los asistentes. 
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Quito, 22 de marzo del 2002 

Señora Ing. / 
GONZALO E. GUEVARA RIVADENEIRA 
Ciudad.- 

Estimado Ingeniero: e. 

Cúmpleme como representante lepal de la Compañía comujcar a usted que en la Junta 
General Universal Extraordinaria de llidyómatek S.A, “cclebrada cel día de hoy, se 
decidió nombrar a usted Gerente Generale la Compañía por el periodo de dos años en 
cuya virtud se dignará aceptar este nombramiento y ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía sin limitación alguna. 

   

  

Las atribuciones constan en la escritura pública otorgada por cl señor Notario Décimo 
Segundo, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el 7 de marzo de 1 980 e inscrita cl l" be 

abril de 1 980. 

Atentamente, 

ho 

Lic. am Diar. Marlínez 

¿PRESIDENTA , 

Acepto cl nombramiento a partir de la presente fecha, en la ciudad de Quito y prometo 
cumplir fielmente la misión a mí encomendada. 

Y po A 
CA A o = a 

ph Aaa 
Sé. Ing. Gónzalo Edmundo Guevara Rivadencira 
C.1-170013167-3 

   
   

con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el N?. 4 4 9 6 del Registro 

de ( A 

FAYBOR SECAIRA 
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El MOTAR Ia SER qua DEL CARTON OUITO 8 

HA LA MARA MEE TECOS 

  RAZON: Cumpliendo conlo dispuesto en el artículo segundo de la resolución, No. 02. 
« — Q.13. 2796, emitida por la Superintendencia de Compañias, con fecha treinta y uno de 

julio del dos mil dos, tome nota al margen de la matriz de la Escritura de, Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía HIDROMATEK S.A. Otorgada 
ante mi, el treinta de mayo del dos mil dos; de la aprobación del Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos. de esta compañía. Quito, 2 veintidós de agosto del dos mil 
dos.- 

El Notario, 

Ll A 
DR. LUIS VARGAS HINOSTRAÍZA .— 

NOTARIO SEPTIMO DEL € QUITO 
   

ER, 
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ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución Número: 02. Q. 17. 2796 dada por el Doctor Roberto Salgado Váldez, 

Intendente de Compañias de Quito, el 31 de julio del 2002, tomé nota al margen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

HIDROMATEK SOCIEDAD ANONIMA, celebrada ante mi el 7 de Marzo de 

1.980, del aumento de capital y reforma de estatutos de dicha Compañia, 

realizada por escritura pública celebrada ante la Notaría Séptima de este cantón 

del Doctor Luis Vargas Hinostroza, el 30 de mayo del 2002, acto que es 

aprobado por la antes mencionada resolución. 

Quito, a 26 de agosto del 2002 
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Zo 7 NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 
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REGISTRO MERCANTIL GU UU 

DEL CANTÓN QUITO ADA 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número" 

02.Q.1J. DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 31 de julio del año 2.002, bajo el número 98/ del 

Registro Industrial, Tomo 34.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 35 

del Registro Industrial de uno de abril de mil novecientos ochenta, a fs. 130 vta., 

Tomo 12.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"HIDROMATEK S.A.", otorgada el treinta de mayo del año 2.002, ante el Notario 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada 
—- resolución, de conformidad a lo establecido.en, el Pecreto 733 de 22 de agosto de 

  

 


